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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota 17 JUt' 2020

DEcREro N",/6¿g (c)

VISTOS

1 .- Decreto N"331

aprueba "CONVENIO PROGRAMA APOYO A
2020"

2.- Ord¡nario N"139 de fecha 30'06'2020 de| Jefe del

Departamento de salud(s), en donde el sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que

más abajo se indica.

3.- Contrato de PrestaciÓn de Servicio suscrito con el trabaiador

oue se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría'

Y en uso lo d¡sDuesto en el art 12 Y las facultades que .me
confiere el art. 63 ambos oe ia láv Ñ; teogs. Orqánica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la Ley '19.130 del 19 de Marzo de 1992.

de fecha 24 de marzo del 2020 que
LA SALUD MENTAL INFANTIL ANO

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servic¡o celebrado

entre la l. Mun¡cipal¡dad de Lota v la trabajadora que más aba!9 se ]-11i9?t-1.f¡l glll-"^'^"j..'
cábo eI ..CoNVEÑIo pRocRIr,¡Á apoyo A LA SALUD MENTAL INFANTIL ANO 2O2O',

NOI\¡BRE CARGO HORAS SEIVANALES HONORARIOS I\,1ENSUAL

LUISA VEJAR BENAVENTE ASISTENfE SOCIAL 20 HORAS S 421,994 MENSUAL

2.- El gasto que genere el cumpl¡miento del presente Contrato

de Prestac¡ón de servicios, deberá imputarse a la cuenta 2't5-21 "APOYO A LA SALUD

MENTAL INFANTIL"

ANÓTESE, COMUNiOUESE Y ARCHÍVESE. -

ES

EROS IPAL

ECR ND R.A ALDE

istribuc ión:

-Secretaria I Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretar¡a DAS
-F¡nanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-c/Prestador
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